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Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, INADMÍTESE la 
anterior acción constitucional para que la parte interesada, en el término de tres (3) días, 
so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1. Exprésese con la mayor claridad posible, la acción o la omisión que motiva la 
interposición de la presente acción constitucional frente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores Cancillería de Colombia. 
 
2. Alléguese derecho de petición elevado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores 
Cancillería de Colombia, atendiendo que se invoca como el derecho vulnerado.  
 
CÚMPLASE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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